
  

ENERGYTV S.A. y 

Quito, 23 de enero de 20167 

Señor 

Robert Teodoro Guano Farinango 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que los socios de la compañía 

ENERGYTV S.A, constituida mediante escritura pública de fecha 23 de noviembre de 

2017 e instrita en el Registro Mercantil el 11 de enero de 2018/ celebrada ante la Notaria 

Décima Octava 1 del Cantón Quito, ora CER TFR SINS tanioron el aciórto de” 

designarle a Usted, PRESIDENTE, por el tiempo estatutario de CINCO AÑOS“. contarse 

desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones 

y deberes del PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la 

compañía. La Repre: entación legal, judicial y arerajudicial de la compañía la ejerce el 

GERENTE GENERAL de manera individual. 

El Presidente tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía en 

caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la 

Junta General designe uno nuevo, 

Atentamente, 

ELL 
Juan Esteban-Espinosa 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    
  

  

  
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 71803 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3447 

: - — | REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

a 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENERGYTV S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUANO FARINANGO ROBERT TEODORO 
IDENTIFICACIÓN 1710732593 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIMH 158 DEL 11/01/2018 NOT.18 DEL 23/11/2017.- DS ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE JWSCRÍPCIÓNESEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. IMIARCO LEON SANT) lA--(DELEGADO, ROR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANÍÍÉOEL CANTÓN QUÉFO 
o La 

cant 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEDICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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